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Madre y Real Familia (Q. D. Gk), 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

gobierno civil 
Secretaría.—Negociado 3 ° 

CORÉEOS 
Debiendo celebrarse el día 15 de JQIÍO 

próximo, en 1» Direoolón general de Co

ireos y Telégrafos, una subasta para la 
«nducoión de la correspondencia públ i 

«*, en oarruaje de onatro ruedas ó auto

nòvi!, entre las oficinas de Correos de 
Vili» del Prado y San Martín de Valdei

flesias, bajo el tipo 1 200 pesetas y de

•As eondioiones del pliego que se halla 
'* manifiesto en la expresada Dirección 
Cenerai y en este Gobierno oivil, con 
•reglo al Real deoreto de 1898, se ad

mitirán las proposiciones que se pre

noten en papel del sello 11.° en la re

gida Dirección general , hasta el día 
10 de Julio próximo. 

Lo que se publica en este periódico 
l^clal, a ios efeotos legales oonsiguien

*«drid 13 de Junio de 1905 .=El Go

^aador , El C. de San Luis. 
3 6 9 .  1 9 . 

Bebiendo celebrarse el dia 15 de Jul io 
Intimo, en la Direooión general de Co

^ y Telégrafos una subasta para la 
píocoiónde laoorreepondenoiapúblioá, 

carruaje de cuatro ruedas ó au to

II, entre las ofloinas de Correos, de 
del Prado y botillo de la Adrada , 

«1 tipo de 1.200 pesetas anuales , y 
l*a ooncíioiones del pliego que se halla 

'**uifiesio eu la expresada Direcoión 
i ^ t a l y en este Gobierno civil , con 

**lo al Keal decreto de 1898, se admi

t i o s proposiciones que se presenten 
Jhpel del s e i o 11.° en la referida Di

general , hasta el día 10 de Jul io 

^ , ( l u e se publica en este periódico ofi

/ 4 los efeotos legales consiguientes. 
Ia!?*

r l

* 13 de Jnnln _ El Go< "* 13 de Junio de 1905. 
N El С de San Luis. 

. 870.—19. 

San Fernando de Jarama 
La cuenta de fondos municipales del 

año 1903 es exouesta al público p6V t é r 

mino de quince dias en la Secretar ia del 
Ayuntamiento A ios efeotos del ar t . 61 
de la vigente ley munioipal. 

San Fernando de J a r a m a 5 de Junio 
de 1905.=Bl Aloalde primero, Victor ia

no Cuesta. 
811.—16. 

Venturada 
Este Ayuntamiento t rata de adqui r i r , 

en compra, una oasaenes ta localidad,qu o 
sirva para Sala Consistorial, local áe Es

cuela, habitación de la Maestra, y ofloi

nas del Juzgado munioipal; para lo eua ' 
está t ramitando el oportuno exped ien te , 
de conformidad con lo prevenido en la 
Real orden de la Presidencia del Con. 
nejo de Ministros de 19 de Junio de 
1901, hubiéndose aoordado haoer publico 
este resultado, por si alguno de los pro

pietarios en este término, tuviese el deseo 
de enajenar alguna, de su legitima pro . 
piedad, que sirva para el objeto indicado, 
en cuyo caso deberá manifestarlo dentro 
del término de t re in ta días, 4 contar des

de que aparezoa inserto este anunoio en 
el BOI^TIM OFICIAL, ante esta Aloaldfa, 
por medio de instanota razonada, ooo ex

presión del sitio en que esté emplazada^ 
precio y oondioiones factibles de aceptar . 

Venturada 10 de Jun io de 1905.=Ej 
Aloalde, Manuel de la Morena. 

354.—19. 
Villamanrique de Tajo 

Por la J u n t a pericial de esta villa han 
sido terminados y quedan expuestos al 
públioo por el término de quince dias los 
apéndioes al amillaramiento de i ustión, 
peonarla y urbana , & tío de que puedan 
ser examinadas por ouantas personas lo 
deseen y puedan f j rmular oontra los mis

mos, las reolamaoiones que consideren 
en justicia. 

Villamanrique de Tajo 1.° de Junio de 
1905 =Fr ig l í ano Torrljos. 

321.—17. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por la Dirección general de contri
buciones, impuestos y rentas, se ha 

Jfdmero . « Н И , ."jo r~ i. n 11 cu ii4 de l ,***** , 

que s i rorauuicsdo á esta oficina 
gne: 

Por el Ministerio do Hacienda, se ha 
comunicado á fs'a Direccióa general 
con fecha 5 del corriente la Real or
den que sigue: 

elimo. Señor: Vista la comunicación \ 
dirigida por la Compañía de los Gami \ 
nos de hierro del Norte de España á 
esta Dirección general, con fecha 14 
de Febrero último, manifestando que 
átln de evitar que inconscientemente 
so mermen los intereses del Tesoro, 
so declara taxativamente las materias 
que están comprendida? dentro de la 
exacción del impuesto de transportes 
al preceptuar ei art. 2.° de la Ley de 6 
<io Diciombre de 1901, que quedan ex
ceptuados del moncionado impuesto 
los trigos y demás coréales y harinas, 
y las patatas, garbanzos y legumbres 
secas, pues la aplicación de las mate
rias comprendidas dentro de osos con
ceptos dá lugar á dudas que nocesitan 
ex Parecerse para evitar perjuicios á 
los intereses del Tesoro ó á los de [os 
particulares: 

Considerando que dioha consulta 
está justificada en razón á que si la 
Ley de 6 de Diciembre de 1904 en lo 
dispuesto en su art. 2.°, se interpreta 
en un sentido literal se comprende 
dentro do la exoución del impuesto 
de transportes, productos y materias 
que acaso no fuera la intoucióu del 
legislador que estuvieran exceptuados 
del indicado impuesto: 

Considerando que es principio ge
neral de interpretación de las leyes, 
que cuando consta la secreta inten
cióu ó voluntad del legislador, debe 
hacerse la interpretación más bien se
gún ella, que sogúu las palabras de 
la Ley: 

Considerando que la razón d e j a 
Ley de 6 de Diciembre de 1904 no ruó 
otra que faciliiar y dar medios para 
hacv r más barata la subsistencia de 
las personas, eximieudo á tal efecto 
del pago del impuesto de transportes 
aquellas primaras y mis uecosarias 
materias y artículos que sirven de 
baseá la subsistencia humana: 

Coosi 'erando qne en este respecto, 
dentro do la palabra cereales, deben 
comprenderse todas aquellas materias 
que como el arroz, no solamente es 
tán iuclaidos d.«litro del concepto de 
cereales, sino también en cuanto son 
y constituyen una de las primeras 
substancias de alimentación para la 
generalidad de los hombres, y espe
cialmente para los habitantes de una 
región muy extensa de nuestra pa
tria: 

Considerando que la razón que exis
to para comprender al arroz eutre las 
materias exceptuadas uo es de aplica
ción á los salvados, toda vez que aún 
procediendo de los cereales, su uso 
es completamente distinto, como es 
diferente su composición do las mate
rias que integran las harinas; siquiera 
como estas se utiliceu molidas: 

Considerando que no solamente no 
estuvo en el ánimo del legislador com
prender los salvad JS , sino qno de modo 
implícito los excluye al no mencionar 
eutre las excepciones á los derivados 
y similares de l i s cereales y harinas, 
qo.3 es el verdadero coucepto de aque
llas: 

Considerando que si bieu esta últi
ma razón no existe para estimar no 
incluidas en el número de las excep
ciones á determinados artículos, como 
a'garrobas,almortas, altramuces, mue
las, titos, yeros, etc., todos los cuales 
constituyendo los llamados granos de 
pienso son en efecto legumbres secas, 
que en realidad están esceptuadas, 
existe en cambio, la muy poderosa de 
no ser esa el espíritu d i la ley, porque 
semejante excepción no responde al 
fin que se proponía, que era exclu
sivamente el de favorecer y abaratar 
las subsistencias de las personas y no 
de los ganados, en tal coucepto de to
das las legumbres sucas, únicamente 
deben comprenderse como exceptua
das d>l impuesto de transportes, aqué
llas que, como los garbanzos, muelas, 
lentejas, sean de alimentación huma
nas mas general»y frecuente, y se fa
vorezca con su abaratamiento á las 
clases eocia'es que las utilicen como 
medio de subsistencia, 

Su Magostad el Rey (Q. D. G), de 
conformidad •••>•» lo tuf >rmado por la 
Dirección general de lo Couteucioso 
del Estado se ha setvido declarar ex
ceptuados del impuesto de transportes 
al arroz, como uno de los cereales y 
del mismo las muelas y las lentejas 
eutre las legumbres secas, y que en 
cambio no estáu comprendí las dentro 
de las excepciones uinguna otra de las 
que se Uamín granos de pienso ni 
tampoco los salva los ni niuguno de los 
derivados y similares d^ los cereales 
y harinas. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y ••::>> oport^uos.» 

Madrid 5 de Junio de 1903 = 3 1 Ad
ministra lor de Hacienda, Josa R, S e 
daño. 

3 5 8 .  1 9 . 



Fiscalía de la Audiencia de Madrid 
Relación de los Fiscales municipales $u> 

plentes, nombrados para el bienio de 
1905 á 1907, en los diez distritos de 
esta corte. 

Centro.—D. Joeé María Martínez Abc

llanosa. 
Congreso.—D. Carlos RADIOS Izquierdo. 
IIo8ploio.—D. Federico Garoia Patón. 
La t ina .—D. Emilio Martínez Maurloio. 
Hospital.—D. Alfonso Esteban Rodrí

guez. 
Inclusa. —I). Joan Mafloz García L a 

mas . 
Universidad.—D. Fernando Calderón 

Cénselo. 
Chamberí .—D. Manuel Toroero Aoosta. 
Baenavista.—D. J o t e Olivares Cnstán. 
Palacio. — ü . Franoisoo Lastres Prie to . 
Madrid 5 de Junio de 1905.»EI Fisoal 

de la Audienoia. 
358.—19. 

Jueves 16 de Juicio de 1906 

Froíidencias judiciales 
Juzgados militares 

para que practiquen activas diligencias 
para aver iguar la rosidenoía del oltado 
Diego Guerrero Salz, partloipAodolo en 
caso favorable sin pérdida de tiempo A 
este Juzgado , cuartel de San Benito, Va

Uadolld, y lo mismo suplico A cuantas per . 
aonaa puedan dar notioias de 61. 

Dado .en Valladolld á 6 de Junio de 
1905.=De orden del 8 r . J u e z Instructor, 
D. Invencio Rodríguez Hubert , Manuel 
Hernández. 

867.—19. 

Juagados de primera instancia 

CEUTA 
D. Ricardo Serrador Sanie, primer T e 

niente del Batallón Cazadores de Cata* 
Infla, ru in . 1, y Juez instructor del e x 

pediente que me hallo instruyendo contra 
el recluta del mismo Cuerpo, por la falta 
de concentración para destino á Cuerpo 
activo, Fernando Herrero Rigeeers; por 
el presente ediotooito, llamo y empla

zo al expresado recluta, cuyo paradero 
y domioilio se ignora, para que en el t é r 

mino de diez días , contados desde su pu

blioaoión en los periódicos oficiales, com

parezca en este Jozgado Militar, que tie

ne eu residencia oíiciai en el Cuartel que 
ocupa el expresado Batallón, para r e s 

ponder á los cargos que puedan resul tar

le por dicha falta; pues asi lo tengo acor

dado en diligencia de este día. 
Dado en Ceuta A 2 de Junio de 1905.= 

Ricardo Seirador . 
868.—19. 

VALLADOLID 
D. Invenoio Rodríguez Hubert , Coman

dante y Juez instruotor del Regimiento 
de Infantería de Isabel II, núm. 32, y del 
exped imte que para reconstituir la filla

oión y averiguar su paradero se instruye 
al soldado del sexto Batallón Expedicio

nario á Filipinas, Diego Gocrerro Salz. 
Por . l a presente ciio, Humo y emplazo 

a l soldado del sexto Batallón Expedicio

nario a Filipinas, Diego Querrero Saiz, hi

jo de Martin y de Josefa, natural de Puer

t a Lumbrera , provincia do Murcia nació 
en 26 de Enero de 1870, de oficio limero, 
edad cuando empezó á sirvir como volun

tario p a r a Filipinos, veintisiete años 
bu estado so'tero, de 1'604 milímetros de 
es ta tura , sus sefias pereonalea, pelo cas

t a ñ o , oejas al pelo, ojos melados, nariz 
r e g u l a r , ba iba idem, booa Ídem, color 
sano, frente regular, aire marcial ; para 
que en el preciso término de treinta 
dii.s, contados desdo ia publioaoión de es 

t a requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
part ic ipe á este Juzgado, sito en el cuar 

tel de San Benito en Valladolid, las sefias 
de su domicilio actual con objeto de pres

t a r declaración eu el expediente que pa 

ra reooasiituir su filiación y aver iguar 
bu paradero actual iuetrayo de orden del 
Sr. Coronel del Regimiento. 

Por tanto exhorto y requiero en nom

bre de S. M. el Rey (Q. D. G) A todas las 
.Autoridades u n t o civiles como militares 

BUENAVISTA 
D. Manuel de Valle y Llano, Juez de 

primera instancia 6 instrucción del dis

trito de Buenavista de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo A 

Segundo Collado Moreno, de veintisiete 
anos, natural de Casas de Fernando Alon

so (Cuenca), soltero, barbero , hijo de José 
y de Hilaria, y que dijo vivir en la calle 
de Claudio Coello núm. 58 t i enda .paraque 
en el término de diez dias, contados des 
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa

lacio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de disponerse A 
cumplir una pena que le ha sido impuesta 
por la Superioridad en oausa por lesiones, 
A cuyo fin oomparezoa ante este Juzgado , 
dentro de dicho término; apercibido que , 
d o n o verificarlo, serA deolaradorebelde 
y le pararA el perjuioio A que hubiere 
logar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A to

das las Autoridades, y ordeno A IOB agen

tes de la policía judicial procedan A la 
busca del expresado procesado, cuyas se* 
fias personales 6on: estatura baja, pelo y 
ojos castaño, nariz regular , oolor del ros

tro bueno, y viste decentemente, y en el 
oaso de eer hobido lo ponganA mi diepo  ^ 
sioión en la Cárcel celular. 

Madrid 2 de Junio de 1905 =Manue l 
del Val le .=E1 Esoribano, Antonio Agui

lar . 
331.—17. 

v CENTRO 
D. Luis do Aldecoa y Jiménez, Juez de 

p r i m e r a instanoia é instruooión del distri 
to del Centro de esta corte, interinamente ' 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
J u a n Pérez Caro, natura l de Valdedo 
(León),hijodeAgU8tíny Dominga,de veln 
t i t rés a f i o 8 , soltero, dependiente y que 
di]o tener su domicilio en la plaza de los 
Mostenses, 14 principal, para que en el 
término de diez dias , contados desde el si 
guíente al en que esta requisitoria se ¡n 
serta en la Gaceta de Madrid, comparez

ca en mi ár.la audiencia, sita en el Pala

oio de los Juzgados , calle del General 
Casita Ros, con objeto de 6er reducido A 
prisión; apercibido que, de no verifioirlo 
serA^deolarado rebelde y le pararA el per 
juicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A to 
das las Autoridades, y ordeno A los agen 
tes de policía judicial procedan A la bus

ca del expresado procesado, cuyas sañas 
personales son: estatura regular , pelo ne

gro, ojos negros, nariz regular , color mo 
reno y en el oaso de ser habido lo pongan 
A mi disposición en este juzgado . 

Mrtdr id7de Junio de 1905.=Lnis de 
Aldecoa. = El Escribano, Joaquín Fer re r . 

3 2 7 .  1 7 . 
CONGRESO 

En virtud de providenota del señor 
J u e z de primera Instancia é instrucción 
del distrito del Congreso de esta corte, 
diotada en dos del actual en el sumario 

que se Instruye oontra Bernardo Martin 
de la Peña y Martínez, se cita A José L ó 

pez, que tuvo su domicilio últ imamente 
en la oalle de las Abades, numero 6, ou

yas doniAs olronostanoias y paradero se , 
ignora ,para que oomparezoa en su Sala 
audienoia, sita en el Palaolo de los . luz

gados, oalle del General Castaños, deutro 
dei término de oinoo dias oontados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos ofloiales, con 
objeto de preBtar deolaraolón; bajo ape r 

cibimiento de ser deolarado inourso de la 
mulla de 25 pesetas oon qne se le conmi

na , sin perjuioio de adoptarse otras de 

terminaciones A fin de obligarle A efectuar 
dioha comparecencia. 

Madrid A 3 de Junio de 1905.=V.° B.° 
= J o s ó Luis Castillejo.*»El Esoribano, 
Guillermo Pérez Moreno. 

859.—19. 

HOSPITAL 
En virtud de providenoia del señor 

Juez de primera instanoia del distrito del 
Hospital de esta oorte, diotada en ooho 
del actual, en el expediente de cuenta ju

rada inalado por el Proourador D. F r a n 

cisco Morales SAnohez, contra dofii An

tonia Baldomero, como madre de la me

nor, doña Enriqueta Menéndez y Baldo

mero, se anuncia la venta en públioa su 
basta de: 

Un solar señalado oon el número nueve, 
de la división de la t ierra, titulada c L a Al 
cantarilla,» entre la vereda de leñeros 
que denominaron en lo antiguo de las 
Postas y el oamino de Fueno . r r a l , ó sea 
la Carretera Real de Franoia , hoy oalle 
de Bravo Murillo, A la izquierda de la 
misma, que tiene de superficie ochocien

tos oohenta y nueve metros cuadrados , 
c <ju i valen tes, Aonoe mil cuatro cien tas cin

cuenta pies ouadrados, sesenta y dos d é 

cimas cuadradas de pié, d e o u y a saperil

oie oiento veintiocho metros cuadrados» 
seiscientos veinticinco centímetros cua

drados , corresponden A la oalle de Rami

ro II , y el resto de setecientos se 

senta metros cuadrados, trescientos se

tenta y oinco centímetros ouadrados, 
constituyen la parte edifloable que tiene 
diez y siete metros de fachada A dioha 
oalle, ouyo solar ha sido tasado pericial

mente en la suma de seis mil ochocientas 
setenta pesetas, t reinta y siete céntimos, 
A rebajar oargas. 

El remate se oelebrarA en la Sala au

dienoia de este Juzgado, sito en la callo 
del Geueral Castalios, número uno, el dia 
diez y siete de Julio próximo, A tas diez 
de la mañana ; previniéndose que no se 
admiran posturas que no cubran las das 
terceras partes de la tasación, que po_ 
drAn hacerse A calidad de ceder A un t e r 

cero; que para tomar parte en la subas

ta deberán los lioitadores consignar pre 

viamente en la mesa dal J u z g a d o una 
oantidad igual por lo menos al diez por 
oiento de lade la tasación y que lostitulos de 
propiedad se han suplido por certifica

ción del Registro de la propiedad, p o 

diendo los que lo deseen para in teresar

se en el remate, examinar el expediente 
en la Esoribania donde estarA de mani

fiesto. 
Madrid nueve de Junio de mil nove

cientos c inco .=V.° B . ° = M o i l n a . = E l Ao« 
tuario,Pedro Martínez GonzAlez. 

7 4 .  P . 

e 

'En virtud de providencia del 8r. Juez 
de primera Instanoia é instruocióo del 
distrito del Hospital de esta corte, dis tada 
en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye contra Severlana Martínez Utre

ra , y Amallo Arenas Rojas, por hurto, se 

olta A Juan Calvet, que he estado 4». 
dependiente en la tahona de la oalle de 
la Magdalena, 40, de donde se ausentó & 
Franoia ignorándose su paradero y do

micilio para que oomparezoa en su Sala 
audiencia, sita en el Palaolo de los J q 2 . 
gados, calle del General Castaños, dentro 
del término do diez días , oontados desde 
el siguiente al en que este edloto fuere 
Inserto en los perlódioos ofioialee, oon 
objeto de que preste deolaraoión en dicha 
oauea; bajo apercibimiento de ser deola

rado inourso de la multa de 5 A 50 pese

tas oon que so le oonmina sin perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones a fin 
de obligarle Aefeotuar dioha oompareoen

oia. 
Madrid 7 de Junio de 1905. =V.° B . e 

= Molina.=El Escribano, Pedro Martínez 
Grande . 

3 6 1 .  1 6 . 
UNIVERSIDAD 

D. Honorio Valentín y Garanzo, Juez 
inter ino de primera instanoia ó instruo

ción del distrito de la Universidad de es. 
ta oorte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo 
A Eugenio Méndez del Rio, natural de 
Alsasua (Pamplona), hijo de José y de 
María, de treinta y ooho años de edad, 
oasado oon Francisca Más, militar re t i ra 

do, ouyo aotual domicilio y punto proba 

ble donde ее enouentre se ignora, para 
que en término de diez diae, oontados 
desde el siguiente al en que esta requisi

toria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, oalle del Ge

neral Castaños, con el objeto de haoerle 
saber la terminaoión del sumario y em

plazar le para ante la Superioridad; aper

cibido que, de no verificarlo, serA deola

rado rebelde y le pararA el perjuioio в 
que hubiere logar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la polioia judioial procedan A 
la busca del expresado procesado, ouyae 
señas personales se ignoran, y en el 
oaso de ser habido lo pongan A mi dispo

sioión en este Juzgado . 
Madrid 6 de Jun io de 1905.=» Honorio 

Valen t ín .=E1 Esoribano, Esteban Uo

zueta . 
326.—17. 

MEDINA SIDONIA 
D. Rufino Quintana y Martínez, Jaez 

de instrucción de este part do. 
Por el presente se oita y llama de com

parecencia ante este Juzgado dentro del 
término de diez dias contados desde 1» 
inseroión del presente en la Gaceta de 
Madrid, al Exmo. Sr. Duque de Lerma, 
veolno de dicha oorte y ouyo aotual pa

radero se ignora, oon objeoto de recibirle 
deolaraoión en el sumario que instruyo 
por oorta de árboles en la Dehesa «La» 
Casas» término de AloalA de los Gazules, 
y on su oaso ofrecerle el aludido bu marte; 
bajo apercibimiento que de no compare

cer le pararA el perjotcio A que haya l a 

gar en derecho. 
Medina S i d o n i a 2 G d e M a y o d e l 9 0 o . ^ 

Rufioo Quin tana .~José GouzAlez. 
237.—18. 

NAVALCARNERO 
D. Gaspar Grotta y Palaoios. Juez 

instruooión de esta villa de Navaloarner 
y su par t ido. e 

En virtud del presente se oita y i'* 
4 dos hijas de María de Cunz Cjo 
estado viuda y vecina quo fué de Pie* 

a a y v e U 1 u » M rt4. oír

Uves, cuyo actual paradero y domas , 
. c o n s t a n c i a s se ignoran 

término de diez días oomparezcan • s 
* te Juzgado A prestar declaración 
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causa qne se instruye por muerte casual 
de su dicha madre , é instruirlas del a r 
monio 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal; ba)o apercibimiento de que. 
transcurrido sin verificarlo las parará el 
perjuioio A que haya lugar en derecho. 

Dado en Navalcarnero á 6 de Junio de 
jg05.=rGaspar Grotta . « Por mandato 

Su Señoría, Jorfe de la Morena. 
805.—19. 

REAL SITIO DE PAN LORENZO 
D. Francisco Fabié y Gutiérrez de la 

Rasilla, Juez de primera instancia de es
te Real Sitio y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, penden au
tos promovidos por D. León 8ánchez Sa-
sabria, sobre inscripción de dominio á 
8 0 favor de las siguientes 

Fincas 

1.* Una tierra en término muniolpal 
de Navalagumelia, al sitio de la Erilla y 
Guijo de las Memorias; de caber nueve 
fanegas ó sean cinco hectáreas, setenta 
y nueve áreas y una ceutiárea; que lin
da á Saliente, oon tierras de Esteban 
Miguel; Mediodía, Vallejo del Acehuche; 
Poniente, camino del Horcajo, y por 
Norte, herrén de Severo Gamella y t ie
rra de Inocente de Cáoeres. 

Inscrita en el Registro, 4 nombre de 
D. Pablo Labiada. 

2 / Otra tierra en el mismo término y 
litio do la Pocha; de caber seis fanegas, 
igual á tres hectáreas, ochenta y seis 
áreas, y treinta y cuatro centláreas; que 
linda Saliente, con tierra de Agustín 
Blasco; Mediodía, con Ensebio Baltasar; 
Poniente, herederos de Antero Serrano, 
hoy, el solicitante y Norte, con tierras de 
D. Gaspar Mira. 

Inscrita en el Registro, á nombre de 
D. Pablo Labiada. 

3.* Un prado en ol mismo término al 
ritió de la J u n t a , titulado Callejón; de 
caber cuatro fanegas, ó sean dos hectá
reas, cincuenta y siete áreas y cincuenta 
y seis centiáreas, qne linda por Norte y 
Poniente, con tierras de dofla Ju l iana 
Estúfiiga; y Saliente y Mediodía, con 
Romualdo Casado, hoy, el solicitante. 

Inscrita en el Registro, á nombre de 
D. Pablo Labiada. 
2¡ 4.* Un ooto redondo al mismo térmi
no y sitios de la J u n t a Calamoehuelo y 
Era vieja; de cincuenta y elnoo fanegas 
y ocho celemines, igual á treinta y oinoo 
heotáress, cuarenta y un áreas y cuaren
ta y oinco centiáreas, que linda á Salien
te, con tierras de Inocente Cáoerea, E s 
teban Casado, Francisco Ventura, Ro
mualdo y Mariano Casado, y herederos 
de Francisco Saez; Mediodía, Camino de 
la Era Vieja, al agua que sale del Ceroa
do d é l a Curra; Poniente, t ierras de Ma
riano Serrano, herederos de Rufo Casa
do y d e U . Pablo Labiada, y por Norte, 
•1 mismo, y Camino de Colmenar del 
Arroyo, y di fia Jul iana Estúfiiga; todos 
eitos linderos, men-.-s los oaminos, ion 
boy, con terrenos del solicitante. 

Inscrita en el Registro, á nombre de 
-D. Pablo Labiada. 

5.* Una t ierra en el mismo término a) 
litio de la Jun ta , incluso también un pra
do con pajar y una herrén; de c a b e r to
do, diez fanegas y inedia, ó sean seis 
hectáreas, seteuta y dos áreas y nueve 
•entiáreas, qu« Iluda todo por Saliente, 
tierra* de ü . Pablo Labiada, antes P a -
trioia Saez; Mediodía, Ceroado de la Vir
gen de £)^Gaspar Mira; Poniente tierra 
de herederos de Komuildo y Rufo Casa-

hoy, ef solicitante, y Norte, el Ca
l i n o . 

Inscrita en el Registro, á nombre de 
D. Psblo Labiada. 

6 . a Un coto redondo en dicho tórml- . 
no que tiene parte de monte, pa r te l a b o 
rable y pasto, al sitio de la Paeha^ de 
caber ouarenta y 6iete fanegas y nueve 
celemines, igual á treinta heotáreas, se
tenta y cuatro áreas y sesenta centiáreas; 
que linda por Saliente, oon t ierras de 
Inocente de Cáoeres, y el solicitante, an 
tes de los herederos de Antero Serrano y 
Ju l ián Saez; Mediodía, Ceroado de C i r i n 

eo Prad09, hoy, el r e d a m a n t e y D Gas
pa r Mira, y Norte y Poniente, también e| 
rec lamante , y antes herederos de Antero 
Ser rano , Lucas de la Fuente y D. Gao-
par Mira. 

Inscrita en el Registro á nombre de 
D. Pablo Labiada, 

7.* Un cercado en igual término al 
sitio de la J u n t a ; de caber tres celemi
nes, ó aean ocho áreas, diez y nueve cen
t iáreas; que linda por todos aires con tie
r ras de D. Pablo Labiada, hoy, el solici
tante . 

Insorita en el Registro á nombre de 
D. Pablo Labiada. 

8.* Una t ierra en dicho término y si
tio de la Pacha; de nueve fanegas, ó 
sean oinco hectáreas, sesenta y nueve 
áreas , y oiccueúta y una centiáreas; Un' 
da Saliente y Mediodía, D. Pablo Labia
da; Poniente, Lucas de la Fuente , hoy, 
el sollcitaute, y Norte, D. Gaspar Mira. 

Inscri ta en el Registro á nombre de 
D. Pablo Labiada . 

9.* Otra tierra en el mismo término 
al sitio de la J u n t a ; de una fanega, igual 
á sesenta y cuatro áreas, treinta y nue
ve centiáreas; linda Oeste y Norte, don 
Pablo Labiada , y Mediodía y Poniente, 
D. Gaspar Mira. 

Inscri ta en el Registro á nombre de 
D. Pablo Labiada. 

10. Pa r te de un ceroado, titulado de 
la Churra , en el mismo término y sitio 
de la Era Vieja; de cabor una fanega y 
seis oelemlces, igual á noventa y sala 
á reas y nueve centiáreas; l inda Oeste y 
Mediodía, tierra de D. Pablo Labiada; 
Poniente y Nor te , el mismo. 

Inscri ta en el Registro á nombre de 
D Pablo Labiada . 

11. Una t ierra en dicho término al 
sitio de la Pocha; de caber seis fanegas, 
ó sean t res hectáreas , oohenta y cinco 
áreas , noventa y seis centiáreas; linda 
Oeste, Inocente de Cáceres, hoy el so I-
cl tantc; Mediodía, herederos de Mariano 
Saez, hoy el solicitante; y Poniente y 
Norte, D. Pablo Labiada , hoy también el 
solicitante. 

Inaorita en el Registro á nombre de 
D. Pablo Labiada . 

12. Una t ierra en la Torrehuela, que 
su verdadero nombre es la Forrehuela, 
en igual juridioción; de oaber diez fane
gas, equivalentes á una hectárea, cua
renta y tres áreas , noventa centiáreas; 
que linda dállente, Francisco Saez, hoy, 
el solicitante; Mediodía, el Arroyo y he 
rederos de Antero Serrano; Norte, here 
deros de Fraacisoo Saez, hoy el solici
tante , y Poniente, el Arroyo. 

Insorita en el Registro á nombre de 
D. Pab'o Labiada . 

13. La mitad de una t ierra en dioha 
término al sitio de la Pocha, de caber 
nueve fanegas, ó sean seis heotáreas, 
nueve áreas , y veinte centiáreas; que 
¡inda Saliente, con el Vallejo d é l a Pacha, 
Mediodía, con la otra mitad de Lucas de 
la Fuente, hoy el solicitante; Norte con 
t ierras que fueron de Felipe Cuco; hoy 
O. Gaspar Mira, y Poniente, t ierras del 
mismo D. Gaspar Mira. 

Inscri ta en el Registro á nombre de don 
Pablo Labiada. 

14. Una tierra en dicho término al 
sitio del Llano de la Mesa, de o*ber siete 
fanegas, equivalentes á dos heotáreas, 
veintinueve áreas , sesenta y ocho oentiá-
reas; que lindaaotualmente Sal iente, ca 
mino que dirige á Colmenar del Arroyo; 
Mediodía, t ierra de D. Gaspar Mira y 
camino Poniente el mismo D. Gaspar y 
camino y Norte, terreno de D. Pablo La
biada, l indando en lo antiguo oon fincas 
de D. Pió Arévaio. Bandallo Montero y 
oercado del Molinillo. 

Inscrita en el Registro A nombre de don 
Pablo Labiada . 

16. Uona t ierra en dioho término al 
sitio de la Pacha; de oaber en junto t re in
ta y dos fanegas, igual á veinte heotá
reas, sesenta áreas , oohenta oentiáreás; 
que linda al Mediodía, terrenos de don 
Pablo Labiada, hoy el solicitante; Po
niente, D. Gaspar Mira y Mariano Ber ra -
no, hoy el solicitante; y Norte el mismo 
Sr. Labiada, y hoy también el solioitante. 

Inscri ta en el Registro á nombre de don 
Pablo Labiada. 

16. Una tierra en dioha jurisdicción, 
al sitio de la Mesa; de caber ouaTenta y 
oinoo fanegas, equivalentes á quince heo
táreas , cuarenta y dos áreas , y trece cen
tiáreas; que linda Saliente, oon el Arroyo 
de Santlbáfies; Mediodía-, t ierra de Ciríaco 
Povedano, herederes de Romualdo Casa
do, y Franoisoo Ventura, hoy el solici
tante ; Poniente, camino del Salobral , y 
Norte, el mismo camino del Salobral que 
oierra el Arroyo al sitio de Media Legua. 

Inscrita en el Registro á nombre de don 
Pablo Labiada. 

17. Otra tierra ál sitio de Enoina Lo
be ra , en dicha jurisdicción, de oaber cua
tro fanegas, igual A una heotárea, treinta 
y siete áreas , y ocho centiáreas; que lin
d a al Saliente,con t i e r rade Esteban Mi
guel ; Mediodía, Arroyo del Vallejo, y al 
Poniente y Norte, con posesión de don 
Pablo Labiada, hoy el solicitante. 

Inscrita en el R e g í s ro á nombre de don 
Pablo Labiada. 

18. Una herrén al sitio de Cararao-
ehuelos; en el mismo término, de cuatro 
celemines ó sean diez áreas , noventa y 
una centiáreas; qne linda al Saliente, con 
finca de herédelos de Juan Rom, Medio
día y Poniente, de D. Pablo Labladal ioy 
el solicitante, y Norte, con los herederos 
de dofia Jul iana Estúfiiga, hoy también 
el solioitante. 

Inscr i ta en el Registro de la propiedad 
á nombro de D. Pablo Labiada. 

19. Una tierra en el referido término 
al sitio de Majad ahonda; de oaber p ró 
ximamente seis fanegas, equivalentes á 
tres hectáreas , ochen 1 a y seis áreas, treln 
ta y cuatro oentiárea6; que linda porSa 
líente, oon terreno del solicitante; Medio
día, monte de B-trranquillas; Poniente, 
oon Leoncio C*8*do y Norte, oon tierra 
de Maeta Fermosell. 

20. Una suerte da tierra en dicho tér 
mino al sitio de Sautibáfl^z; de caber una 
fanega, equivalente a sesenta y ouatro 
á r ea s , treinta y nueve centiáreas; que 
l indaSal leute , Saturnino-Sánchez; Medio 
día, y dem¡*s aires con e) solicitante. 

2 1 . Otra suerte de tierra en igual t é r 
mino y sitio; de caber tree fanegas, equi 
valeute.B á uua hectárea, noventa y tres 
á reas , diez y siete centiáreas; linda Sa
l iente, cou oamino «le Vlllamanillla; Me
diodía, con el so ioltante; Poniente, Ino
cente d-? Cáceres y Norte, con Arroyo de 
Sant ibuf l -z . 

22. Uua t ierra en Igual término y sitio 
de S&ntibáfitz; de caber dos fanegas, 

igual á una heotárea, veintiocho áreas , 
setenta y ocho oentiáreás; que linda con 
todos aires con el solioitante. 

23. Otra tierra en dioho término y 
sitio; de oaber próximamente cinco fane
gas, igual á tros heotáreas, veint iuna 
áreas , noventa y oinoo oentiáreás; y linda 
Salieute, Ciríaco Povedano, Meuiudía, 
Muelas Rubio; Poniente, con Saturnino 
Sánohez y Norte, con Arroyo de San t l -
báfiez. 

24. Una tierra al sitio de la Pocha; en 
dioha jurisdioión, de oaber próximamente 
quince fanegas, ó sean nneve heotáreas, 
setenta y oinco áreas, ochenta y oinoo 
centiáreas, y linda á todos aires can el so
lioitante. 

25. JJn cercado en dicho término y 
sitio do Media Legua; de media iauoga, 
próximamente , iguala treinta y dosáreaa, 
diez y nueve centiáreas; y linda á todos 
aires oon el solioitante. 

26* Otra t ierra en dioho término y 
sitio de Navalahija; de oaber próxima
mente cuatro fanegas, equivalentes á dos 
heotáreas, cinonecta y siete áreas, oln-
cuenta y seis oentiáreás; y linda á todob 
aires oon el solicitante. 

27. Una tierra en igual término y 
sitio de San tibí, fiez; de oaber próxima
mente dos fanegas, equivalentes á una 
heotárea veintiocho áreas , setenta y ooho 
oentiáreás; y linda por Saliente, Medio
día y Norte ocn el solioitant •, y Poniente 
onmino de San'ihAfiez. 

28. Una tierra en dicho término; al 
sitio de la J u n t a , de c.-.ber diez fanegas, 
equivalentes á seis hectáreas, cuarenta y 
tres á reas noventa centiáreas; y linda 
Saliente Mediodía y Norte, con el solici
t a n t e y Poniente, propiedad de D. Gas
par Mira. 

29. Otra tierra en dicho término ó 
ceroado de la C h u n a , y sitio de la Era 
Vieja; de oaber dos fauogat», equivalen
tes á nna hectárea, veintiocho áreas , se
tenta y ocho centiáreas; y linda á todos 
aires con terrenos del solioitante. 

30. Una tierra en dicho término y 
sitio de Majadahonda; de oaber p róx ima
mente cinco fanegas, equivalentes á t res 
heotáreas, veintiuna áreas , noventa y 
oinoo oentiáreás; y linda Saliente, oer -
oado de Adela de la Fuen te ; Mediodía, 
monte de Barranquil las, Poniente, Ro
mualdo Casado y Norte, de Matea For 
móse!!; y en la actualidad linda á todos 
aires con el solicitante, raonoa por Me
diodía. 

31 . Una finca ó oeroado al sitio de Ma
jadahonda, en la misma jurisdicción; de 
oaber próximamente diez fanegas, equ i 
valentes á seis heotáreas, ouarenta y t res 
áreas, noventa centiáreas; y linda Sa 
liente, y Mediodía t ierras del solioitante; 
Poniente, Arroyo de dicho sitio y Norte , 
Ciríaco Povedano. 

3*2. Otra finca al sitio de Modia Legua 
en dioha jurisdicción; de caber cuatro fa
negas, equivalentes a dos heotáreas, oin-
ouenta y siete áreas , oinouenta y seis 
cuntiároas; y linda Saliente oamino de 
V'.Üannnii.i.i; Mediodía y Poniente..- so
licitante y Norte Nioolás Rubio. 

33. Una tierra en dioho término y si-* 
tio de Encina Lobera; de oaber próxima
mente cuatro fanegas, igual á des heotá
reas, cincuenta y siete á ieas , cinouenta 
y seis centiáreas; linda Batiente, del soli
c i tan te ; Mediodía, Franoisoo Rodríguez; 
Norte, Gerónimo de la Cruz; Poniente 
los del solicitante. 

34. Una tierra en dicho término al si
tio de Majadahonda; de oaber próxima
mente oinco fanegas, equivalentes á tres 
hectáreas , veintiuna áreas, noventa y 
oinco centiáreas, y linda Saliente, otra 
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t ierra de Julián Baltasar; Mediodía, h e . 
rederos de Rufloa Elvira; Poniente, de 
Agustín Blasco y Norte, ñnoa denomina

da del Horcajo de Don Luis Bahía. 
35. Una t ierra en dioho término y si

tio de Majadahonda; de oaber p r ó x i m a 

mente oinoo fanegas, equivalentes á t res 
heotáreas, veint iuna áreas , noventa y 
oinoo oentiáreas; y linda Saliente, Arroyo 
de dioho sitio; Mediodía, otra de Matea 
Fermoaoll y Poniente y Norte te r renos 
del solioitante. 

36. Otra t ierra en igual término y si

tio 3e SantibáDez; de oaber próx ima

mente dos fanegas igual á una hectárea, 
veintlooho áreas, setenta y ocho oentiá

reas; y linda Saliente, linar de Juan Gr*. 
nizo; Mediodía y Poniente, camino de la 
P o o h a . y Norte, l inar de Santiago G a 

mella . 
37. Otra t ierra en dioho término y s i 

tio de Media Legua; de caber próx ima

mente cuatro tanegas, equivalentes á dos 
heotáreas, olncuenta y siete áreas , oíu

o u e n u y seis oentiáreas; y linda Sallen

te , medio ceroado de Don Mariano Ceróo; 
Mediodía, terrenos de los herederos de 
Don Jul ián San y Poniente y Norte, t e 

rrenos dol solioitante. 
38 Una t ierra oon un oeroado en d i 

cho 'ormino al sitio de Majadahonda; de 
oabr próximamente oinoo fanegas, equ i 

valentes á tres heotáreas, veint iuna 
área:., noventa y oinoo oentiáreas; que 
l inda Saliente, terreno del oomún de v e 

cinos; Mediodía, ñnoa de Eladio Ventura , 
Poniente, t ierra de Rufina Elvira y Nor

te el solioitante y tapia del Horoajo. 
39. Un oeroado sito en jurisdicolón 

de Navatagamel la , al sitio de la calle de 
la Amargura ; deoaber dos fanegas, igual 
á Besonta y ooho áreas , y ouarenta y seis 
oentiáreas; que linda al Norte , oon dioha 
oalle; Mediodía, olivar de Jul ián Balta

sar y otros;Saliente, huerto de Ángel Ve* 
lasoo y Sur, Prado de Andrés Gil. 

Inscrito en el Registro á nombre de 
Don Pab'o Labiada . 

40. Otro oeroado en dioho término y 
sitio de lasFener las ,de una fanega, i^ual 
á sesenta y ouatro áreas , treinta y nue

ve oentiáreas; que linda Saliente oercado 
de Eulogia de la Peña; Mediodía, huerto 
de Frunolsoo Hernández; Poniente, cer

oado de Ciríaco Prado, y Norte oalle pú

blica. 
Inscrita en el Registro á nombre de 

Don Pablo Labiada. 
41. Una herrén al sitio de la Mesa en 

dioho término; de oaber nueve oelemines 
Igual á ouarenta y nueve áreas , veint i 

nueve oentiáreas; que linda por Saliente, 
camino de Vlllamantll la; Mediodía, Po

niente y Norte, t ierra de Don J o r g e Arce. 
ínsorlta en el Registro á nombre de 

Don Pablo Labiada . 
42. Una casa oon oorrai en la villa 

dioha d e Navalagamella y su oalle del 
CaLito, sin número, que no consta su 
mediolón exaota; y linda por la derecha, 
entrando, otra de Pío González; por la 
izquierda la oalle de Ñapóles, y derecha 
camino de Valdemorillo. 

Insorita en el registro á nombre de 
Don Pablo Labiada . 

43. Una con oorrai en dioha villa y 
su oalle de la Plaza pública, número tres 
sin que conste su medioión exaota ; que 
linda por la derecha entrando Vicente 
Herranz; por la izquierda la Esoue!a pú

blica y casa Consistorial y por d e t r a 8 

oalle del Cañizo. 
Inscrita on el Registro á nombre de 

Don Pablo Labiada 
44. Un oeroado en el repetido té rmi

no de Navalagamella y sitio de las F e 

nerias; de oaber siete celemines ó sean 
diez y ooho áreas, setenta y siete oentiá

reas; linda Saliente, con oeroado de P a 

blo Labiada, hoy el solioitante; al Sur 
oon otro de Alejandro Arévalo; al Ponien

te , el de Francisco Hernández y al Nor

te, con calleja ó oamino. 
Inscrita en el Registro á nombre de 

Don Pablo Labiada. 
45. Un prado t i tulado Romero, en 

repetido término, al sitio de Sántibafie»z, 
de oaber ouatro fanigas ó sea una hec

tárea, treinta y seis áreas , y noventa y 
dos oentiáreas; que linda Saliente y Po

niente, oon prado de Mariano Serrano; a} 
Sur el de Franoisco Moratllla y el Norte, 
oon calleja. 

Iosorito en el Registro á nombre de 
Don Pablo Labiada . 

Por el presente ae oonvooa á las p e r 

Bonas á quienes pueda perjudicar dichas 
inscripciones de dominio, para que den

tro del término de oiento ochenta días, 
que empezarán á correr y contarse des

de la inserción de este en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provinoia de Madrid para que 
comparezcan en este Juzgado y Escriba

nía, del que refrenda, á haoer uso de su 
dereoho; previniéndoles que de no haoer

lo les parará el perjuioio á que en de re 

oho hubiere lugar . 
Dado en San Lorenzo á diez y oobo do 

Mayo de mil noveolentos o i n o o . = F r a n  ; 
oinsoo Fab ió .=EI Aomario, Lioenoiado ' 
Joaquín de Domingo. 

72.—P. 

G E T A F E 
D. Aquilino Mufiiz y Arellano, J u e z de 

instruooión del partido de Getafe 
Por la presento requisitoria se cita, l la

ma y emplaza al prooesado J u a n G a r d a 
Cantarínas, de ouarenta y dos años do 
edad, viudo, jornalero, que procedente de 
BuenoB Aires, llegó á Madrid la noche dei 
22 de Noviembra último en eLtren mixto 
de Andaluola, y dijo fijaba su domicilio 
en Villar (Oviedo), ignorándose su de

más oiroosianoias, señas personales y do. 
mlcilio y paradero aotual, para que den* 
t ro del término de diez días, oontado 9 

desde la pnblioaoión de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de 
esta provinoia y de la de Oviedo, c o m p a 

rezca en este Juzgado á responder á los 
oargos que le resultan en el sumario que 
se le instruye contra el mismo, por tenta

tiva de disparo de arma de fuego; bajo 
apercibimiento de Ber declarado rebelde 
y parar le el perjuioio á que hubiere lu

gar . 
Al propio tiempo ae escita el oelo de to

das ¡as autoridades y agentes de la poli 
ola judioial, para que procedan á la busoa 
y captura de dioho prooesado poniéndole 
á mi dlsposioión o n las seguridades con

venientes. 
Dada en Getafe á tí de Junio de 1 9 0 5 . » 

Aquilino Mufiiz=El Esoribaoo Licencia

do, Franoisco Gull .óu=Ea copia:GaiIlén. 
3 3 2 .  1 7 . 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
Don Antonio María Ortiz y Olmedo, 

Juez de Instruooión de este partido de 
San Martín de Valdeiglesiaa. 

Hago saber: Que para pago de Us rea 
ponsabilidades impuestas á Agaplto 
Pérez Andrés, veoino de esta villa, en la 
oaosa que se le siguió en el Juzgado de 
San Lorenzo del Esoorlal, por hurto, se 
saoa á la venta en pública «rabasts, por 
tercera vez sin sujeción á tipo la finca si 
guiente: 

Una t ierra al sitio de la Pesquera dej 
termino de esta villa, de oaber próx ima

mente 74 áreas y 39 centiáreaa, lindan 

te al Saliente y Norte, oon t ierra de pro

pios; Mediodía, oon otra de Manuel G a r 

cía y Poniente, otra de Rosa Vázquez, 
tasada en 100 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au 

diencia de este Jungado, el dia 10 de J n 

lio próximo, á las diez de su manan» , ad

virtiéndose que no existen títulos de pro

piedad de la ñnoa embargada , onyo d e 

feto ae subsanará por inf «rmación pose

soria si et rematante lo r i g i e r e , siendo 
oondioión preoisa para tomar parte en la 
subasta, que los lioiradores oonsignen 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
un* oantidad igual al 10 por 100 del ava

lúo, sin cuyo requisito no serán admi t í  I 
dos, la cual Be reservará en depósito oo j 
mo garant ía del cumplimiento de su obli j 
gaolón y en su caso como par te del pre 

oio de laventa. 
Dado en San Martin de Valdeiglesias 

á 6 de Junio de 1005. = Antonio Maria 
Ortíz y Olmedo.«=P. S. M., Licenciado 
Francisco Ruiberriz de Torres . 

3 6 3 .  1 9 . 

J u z g a d o s munic ipa l e s 

BUENAVISTA 
En virtud de provldenoia del señor 

J a e z municipal del distrito de B u e n a v i s 
ta de esta corte, ror el presente se oi ta , 
llama y emp 'azi á Xicomedes Sánchez , 
que dijo vivir en el Depósito de las 
Aguas núm. 9, y ouyo paradero en la ao
tualidad 6e Ignora, para que en el térmi
no de nueve di*» comparezoa en dicho 
Juzgado , sito en la callo de Belén, nú
mero 2, piso segundo, á responder de los 
oargos que le resultan en el juicio de fal
tas núm. 1.072 que pende en este Juzgado 
por infracción de Reglamento; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el pe r 
juicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 23 de Mayo de 1905 . V . ° B.°= 
E. Gómez de B*qooro. = El Sr.oretarlo 
Lioenoiado, Mario Sarrataoó. 

90.—5 

En virtud de providencia dol Sr. Juez 
mnnioipnl del distrito de Baenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama y 
emplaza á María de la Crua Cabezudo, 
que dijo vivir en la oalle de Luis Cabrera, 
núm. 3. y ouyo paradero en Га actualidad 
se ignora, para que en el término de n u e 
ve días oomparezoa en dioho Juagado , s i 
to en la oalle de Belén, núm. 2, piso se
gundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en juioio de faltad núm. 8tí5 que 
pende este Juzgado, por lesiones; nperoi
blda que de no veriflosrlo la parará el 
perjuioio á que haya l ug i r en dereoho. 

Madrid 4 de M»yo de 1 9 0 5 , = W B.°= 
Gómez de Baquero. = Ei Secretario, Mario 
Sarrataoó. 

196.—158 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Boennvls 'a de 
eata corte, por el presente te oita. llama 
y emplaza á Torlbio Pesquero Carballo 
y Toriblo Yebra, que dijo vivir en la oa 
lie de Claudio CoeUo, núm. 39, y ouyo 
paradero en la actualidad ae ignora, para 
que en el término de nueve dias oompa
rezoa en dioho Juzgado, sito en la oalle de 
Belén, núm. 2, piso segundo, á responder 
de los cargos que le resultan en juicio de 
faltas núm. 349 que pende en este Juzga • 
d> por lesiones y malos tratos; aperoibido 
que de no verifloarlu, le para rá el perjui
cio á que baya lugar en dereoho. 

Madrid 23 de Mayo de 1905 = V.° B . ° = 
Gómez de Bequero. = Él Secretario 
Mario Sarrataoó. 

93.  5 . 

En virtud de providenola del señor 
Juez munioipal det dlatrito de Baenavis
ta de esta oorte, por el presente se oita, 
llama y emp'aza á Aniceto Miguel Pérez, 
que dijo vivir en la oalle del Tribúte te , 
núm. tí, y cuyo paradero en la actual idad 
ae ignora, para que en el término de n u e 
ve días oomparezoa en dicho Juzgado , 
sito en la oalie de Belén, núm. 2, piso se

gundo, á onrapllr la pena que le ha sido * 
impuesta en en el juiolo de faltas que pen
de en este Juzgado; ape ro ib idoque .de 
uo verificarlo, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en dereoho. 

Madrid 4 de M*yo de 1905.=V.° B.°= 
E. Gómiz de B«quíro. = El 8eerétario 
Lioenoiado, Mario Sarrataoó. 

195.—155. 

En virtud de provldenoia del 8r. J n e i 
municipal del disrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y empUza a Mariano Fernández, que dijo 
vivir en la oalle de Mira el Rio, núm. 5 
y ouyo paradero en la actualidad se igQo' 
ra, para que en el 'érmino de nueve díaa 
oomparezoA en dicho Juzgado , sito en la 
calle de BÜ én, núm, 2, piso segundo, á 
responder de los oargos que le resultan 
en el juioio de faltas núm. 985 que pende 
en este Juzgado por desobediencia; aper
oibido que , de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que l u y a lugar en dereoho. 

Madrid 23 de « a y o l e 190"> = V . ° B °«= 
E. Gómez de Baquero. = El Secretario, 
Mario Sarrataoó. 

8 9 .  5 . 

COLLADO MEDIANO 
En virtud de providenola del Sr . Juez 

municipal de esta vlUa D. Viotoriano 
Bernáez Ramírez, se cita, llama y em
plaza á los aujt»s Arturo Várela Oa!
qulaga, de veintidós anos de edad, solte
ro, empleado; á Rodolfo Várela Olalqula
ga, de veinte afioa de edad, soltero, sin 
profusión, á Alauasio Pitidos Montalvo, 
también soltero, de veintidós años de 
edad y de oficio camero, y á Pedro P6rez 
López, soltero, de edad de velóte años y 
de oficio jornalero, que dijeron residir en 
Alpedre'.e y ooyo actual paradero se ig 
nora, para que en término de diez días, 
oomparezoa ante este Juzado á extinguir 
la pena quo les ha [sido impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifican, serán declarados 
rebeldes y les para rá el perjuioio que 
haya lugar. 

Collado Mediano A 3 de Junio d e 1905» 
•» V.° B.* =» Bernáez. = El Seoretario. 
Teodoro Garabaya l . 

2 9 0 .  1 5 . 
FUENCARRAL 

D. Luoio Casero !;.:•'• . Juez munioipal 
de esta villa de Fot noarral . 

Por el presente y en virtud de provi
denola dictada oon ésta fecha en juicio de 
faltas que pende en este Juzgado, oootra 
Benito Satas Carretero y otro, por uso de 
a rma de fuego sin licencia; se oita, á Be
nito Salas Carretero, que dijo s i r de trein
ta y ooho años de edad, oasado, jornalero, 
veoino de Ma lri ', calle de José Calvo nú
mero 3 bajo, y ouyo aotual paradero se 
Ignora, para que dentro del término de 
diez d ia i , á oontar des le la inaeroión de 
este edioto en el H O I . K U S O P X I A L de I* 
provincii , oomparezoa ante esie Juzgado, 
á la práotloa de una diligencia acordada 
en referido autos; bajo apercibimiento 
que , si no lo verifica, será declarado r e 
belde y le para rá el perjuioio á que h u 
biere lugar . 

Dado en Fuencarra l A 30 de Mayo de 
1905.<=> Luoio Case ro .» Por su mandado. 
Escolástico de la Morena. 

292.—16. 

Colegio de Corredores 
d e C o m e r c i o d e M a d r i d 

D. Nicolás de Estrada ha renunoiado 
el cargo de Corredor de Comeroio de e s 

te Colegio en el día de boy; lo que se po

ne en conooimiento dni públioo, por si a l 

guna reolamaoión hubiese contra su fian

za, se efectúe dentro del plazo de seis me

ses, según previene el art . 21 del Regla

mento interino de Bolsas de Comeroio, f 
los artlcu'.os 98 y 496, dol Código de Co

meroio. 
Madrid 9 de Junio de 1905. » V.° B.°= 

El Sindico Presidente, Adolfo Aguilera = 
El Secretario, Lorenzo Santam^na . 

7 3 .  P . 
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